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Sieilidií para la Mal

Un año.................. 33*50 pesetas
Seis meses............ 17*50 »
Tres id........... . . 9 »

Número suelto 25 céntimos

GOBIERNO CIVIL
lieglamento provisional para 
aplicación del Uecrrlu-Ley de 
Ordenación Triguera de 33 de 

agosto de 1937.
^Conclusión).

Se entenderá por pan familiar 
aquel que en la comarca o prov ni
ela sea consumido más naoicuaí- 
mente por las clases trabajadoras. 
Están obligados los panaderos a 
disponer en sus tahonas y despa
chos de cuanto pan familiar les de
mande habitualmente el consumo.

Art. 94. Fijado el precio de la 
harina dicha en el artículo ante
rior, la propia Junta señalara los 
limites, en más y en menos, den
tro de los cuales podrán cotizar ios 
harineros las distintas calidades 
del tipo de harina citado.

Para harinas de otros tipos (se
lectas, etc.), que se tasarán siem
pre que lo solicite cualquier ele
mento interesado o lo ordene el 
Departamento de Agricultura, se 
seguirán normas análogas.

Art. 95. El pan familiar se ta
sará para las piezas de tres kilos 
o del mayor peso que se consuman 
en la comarca o provincia, estable
ciéndose los precios correspondien
tes a piezas de menor peso, hasta 
las de medio kilo, según sus dife
rencias de rendimiento y pequeñas 
compensaciones que faciliten las 
transacciones de este producto.

El pan de miga compacta y du 
ra (candeal o bregado) podrá re
cargarse hasta cinco céntimos por 
kilo como máximo.

Para otros tipos de pan se se
guirán normas análogas cuando se 
crea conveniente tasarlos.

Art. 96. La entrega de pan a 
domicilio podrá recargarse por 
piezas en la cantidad que señale 
la Junta harino-panadera, siempre 
que dicha entrega se haga a una 
distancia máxima de cinco kilóme
tros del despacho o tahona. Para 
distancias mayores, sea la entrega 
a domicilio o solamente en despa
cho, el recargo máximo se fijará 
por kilogramo.

Art. 97. La tolerancia en el pe
so del pan familiar, que se deter
minará habitualmente en lotes no 
inferiores de diez piezas, será el 
4 por 100 como máximo, en frío. 
En piezas sueltas, el margen má
ximo de tolerancia será del 8 por 
ciento.
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Tres id............ 10 »

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LINEA Fago adelantado

Para otros tipos de pan, al seña- 
I lar sus precios, ge puntualizarán 
; las características correspondien

tes, especialmente de peso y tole
rancia en las piezas elaboradas.

Art. 98. No podrán acordarse 
compensaciones entre diferentes ti
pos de pan, salvo propuestas de
talladas de la Junta Provincial que 
merezcan favorable acuerdo y con
formidad del Departamento de 
Agricultura.

Art. 99. Compete también a las 
Juntas harino-panaderas el seña
lamiento de las equivalencias men
suales que deben regir en los pa
gos de pan con trigos. Asimismo 
compete señalar los rendimientos 
y maquilas en las molturaciones 
que hagan los agricultores y sus 
obreros en molinos maquileros.

Art. 100. Las infracciones de 
los precios fijados serán sancio
nadas según la legislación de abas
tos.

CAPÍTULO VII

Compras de trigo por el Servicio 
Nacional del Trigo

Art. 101. El Servicio Nacional 
del Trigo tiene la obligación de 
comprar a los productores y tene
dores de trigo sus existencias dis
ponibles para la venta, siempre* que 
hayan sido producidas legalmente 
y declaradas en la forma y plazos 
reglamentarios.

Art. 102. Dicha obligación se 
cumplii'á por el Servicio Nacional 
del Trigo con arreglo a las esca
las de admisión periódicas que 
apruebe el Delegado Nacional pa
ra cada comarca en relación con 
las disponibilidades de cada ven
dedor, y en las que señalará ma
yores porcentajes de adquisición 
para los pequeños tenedores.

En todo caso, los remanentes de 
cosecha-se adquirirán por el Ser
vicio Nacional del Trigo antes del 
1." de julio de cada año, entendién
dose que el tenedor de trigos que 
no intente formalizar en junio el 
oportuno contrato de compraventa 
de su remanente, renuncia a su de
recho, y, por lo tanto, queda libe
rado el Servicio Nacional del Tri
go de la obligación de su adquisi
ción, salvo que el trigo haya de 
venderse obligatoriamente.

Art. 103. Cuando sea menester, 
para atender al consumo o para re
gular el mercado, el Delegado Na

cional podrá obligar- a que los te
nedores de trigo de una o más pro
vincias vendan al Servicio Nacio
nal del Trigo las cantidades que 
dicho Delegado estime convenien
tes.

Esta obligación se exigirá me
diante aplicación de escalas que 
periódicamente dictará el Delega
do Nacional, en relación con las 
existencias de cada productor de 
trigo. Si se llegan a agotar los cu
pos obligatorios de los producto
res, se extenderá esta obligación 
a los demás tenedores proporcio
nalmente a sus existencias.

Art. 104. Los tenedores de tri
go que lleven sin previo aviso par
tida a almacenes del Servicio, po
drán entregarlo bajo su responsa
bilidad en el almacén correspon
diente, según las escalas de admi
sión a que se refiere el art. 102 y 
por los turnos de entrega que se
ñale el Jefe de Almacén.

Art. 105. Las cantidades de tri
go que periódicamente correspon
de entregar a cada productor con 
arreglo a las diferentes escalas, de
berá hacerse de acuerdo con las 
instrucciones que se les comuni
quen por el Servicio Nacional del 
Trigo.

Art. 106. Durante los diez úl
timos días 'de cada mes podrán no
tificar los tenedores de trigo al Je
fe Comarcal correspondiente sus 
ofertas de venta para que, si las 
acepta, señale almacén y fecha de 
entrega, que no coincidirá con día 
de mercado.

Art. 107. El Jefe Comarcal del 
Servicio acordará y someterá a la 
aprobación del Jefe Provincial res
pectivo si el trigo contratado que
da sin desplazar del almacén del 
vendedor, siempre que éste reúna 
condiciones para la conservación, 
en cuyo caso se considerará que 
entrega en su propio almacén y sin 
obligación de transportarlo a los 
locales del Servicio, siempre que 
esté situado en la misma pobla
ción. La conservación de estos tri
gos será de cuenta de su antiguo 
dueño.

Cuando el almacén del vendedor 
esté fuera de la población en que 
esté situado el del Servicio, será, 
de cuenta del vendedor el trans
porte de la mercancía hasta la fá
brica o almacén del Servicio más 
próximos al almacén del vendedor.

Art. 108. A todos los efectos, y 
en especial a los de responsabili

dad por cantidad vendida y cali
dad de cereal con arreglo a mues
tras, la permanencia de trigos com
prados en paneras del vendedor 
tendrá carácter de depósito judi
cial, con todas sus consecuencias.

Art. 109. Los Jefes Comarcales 
y de Almacén con jurisdicción so
bre los locales donde se encuen-.u 
depositado el trigo en poder del 
vendedor, podrán comprobar la 
efectividad del depósito y las con
diciones en que se encuentra ei tri
go propiedad del Servicio, quedan
do obligado el depositario a dar 
toda clase de facilidades para que 
los funcionarios del Servicio rea
licen cuantas comprobaciones e in
vestigaciones se consideren oportu
nas.

Art. 110. El Jefe de Almacén 
puede rechazar los trigos sucios, y 
rechazará siempre los que no pue
dan dar harinas panificadles.

Art. 111. Para la clasificación 
de los trigos que se conserven en 
poder de los vendedores, los Jefes 
de Almacén efectuarán tomas de 
muestras de los trigos adquiridos 
por el Servicio Nacional, a presen
cia del vendedor, con arreglo a las 
normas establecidas por dicho Ser
vicio.

Art. 112. Una vez aceptada por 
el vendedor la clasificación hecha 
por el Servicio a consecuencia de 
las citadas tomas de muestras, és
tas se dividirán en tres porciones, 
las cuales serán encerradas en en
vases lacrados y sellados por el Je
fe de Almacén del Servicio. El ven
dedor, que presenciará estas ope
raciones, pondrá su firma en loa 
envases de las tres muestras, que
dando una de ellas en poder del 
vendedor, la otra será conservada 
en la Comarcal que efectúe la com
pra, y la última se remitirá a la 
Sección Agronómica hasta que el 
trigo sea retirado por el Servicio 
Nacional.

Art. 113. Para los trigos que 
hayan de recibirse en almacén del 
Servicio, se procederá por el Jefe 
de Almacén a su reconocimiento y 
clasificación antes de efectuarse di
cha entrega o en el momento de la 
misma, según proceda.

Art. 114. Si por el vendedor no 
se aceptase la clasificación a que 
el artículo anterior hace referen
cia, se sacará de la partida de tri
go entregada una muestra media 
de cada clase, según las normas 
citadas en el artículo 111, que se 
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dividirá en cuatro porciones, las 
cuales serán encerradas en envases 
lacrados y sellados por el aere de 
Almacén del Servicio.

El vendedor, que presenciará es
tas operaciones, pondrá su firma en 
los envases de las cuatro mues
tras; de éstas, una quedará en su 
poder, otra en e] del Jete de Ai- 
macén, la tercera y cuarta se re
mitirán al Jefe Comarcal, que pro
curará poner de acuerdo ai vende
dor y ai Jefe de Almacén. De no ser 
asi, será remitida la última mues
tra ai Jefe de la Sección Agronó
mica respectiva, quien resolverá en 
ultima instancia.

Art. 115. Los Jefes de Almacén, 
con previa anotación de la opera
ción en el tercer ejemplar declara
torio de existencias del vendedor 
que quedó en su poder, y que deoe 
exhibir en todas sus ventas, exten
derán para dicho vendedor un res
guardo de entrega en que constara 
la clase y detalles determinantes 
del precio, la cantidad entregada, 
y si dicha entrega es total o par
cial, haciendo referencia a los an
teriores resguardos en este último 
caso.

Art. 116. Contra recibo de los 
resguardos de la entrega de trigo, 
y en el total de la cantidad que a 
cada tenedor le corresponda entre
gar, o por una cantidad no menor 
de 10.000 kilogramos, el Jefe Co
marcal correspondiente extenderá 
el oportuno contrato de compra
venta por triplicado, con arreglo 
al formulario oficial.

Un ejemplar del contrato queda
rá en poder del vendedor, y los dos 
restantes serán remitidos al Jefe 
Provincial, quien destinará uno al 
archivo de su cargo, una vez re
gistrado. El otro contrato, debida
mente autorizado por el Jefe Pro
vincial, se entregará a la entidad 
bancaria concertada que desee el 
vendedor. El Banco o su Sucursal 
entregará al vendedor el importe 
del trigo contra presentación del 
contrato en poder del vendedor, en 
el que se anotará cada liquidación. 
De las liquidaciones se podrán des
contar. las cantidades aceptadas por 
crédito del Estado o Entidades ofi
ciales, ingresando el importe de los 
mismos en las cajas a quienes co
rrespondan.

Art. 117. El Delegado Nacional 
podrá dictar normas que simpli
fiquen la tramitación prevenida en 
el artículo anterior, cuando se tra
te de pequeños tenedores.

Art. 118. El tenedor que no uti
lice oportunamente su derecho a 
entregar voluntariamente por las 
escalas de admisión de que trata 
el artículo 102, no podrá acumu
lar su derecho a sucesivos perío
dos.

CAPITULO VIII
Ventas de trigo por el Servicio
Art. 119. El Servicio Nacional 

del Trigo tiene la exclusiva de ven
ta de este cereal a los harineros, 
sean fabricantes o molineros, y 
cualquiera que sea su condición.

Art. 120. El Delegado Nacional 
del Trigo determinará periódica
mente en qué demarcaciones pro
vinciales exceden las existencias de 
trigo a las necesidades de su consu
mo hasta la nueva recolección.

Los harineros cuya instalación 
fabril radique en estas demarcacio
nes con superávit de trigo, adqui
rirán el que necesiten de calidades 
corrientes en sus mercados, de los 

almacenes del Servicio Nacional del 
Trigo situados más próximos a sus 
fábricas o molmos, sean o no ue la 
misma provincia.

Art. 121. nos Jetes de las pro
vincias deficitarias estaoleceran pe
riódicamente ei porcentaje Ue ios 
trigos producidos en ella que, co
mo mínimo, deben molturar los lu
bricantes establecidos en dicnas 
provincias. Estos tantos por cien
to servirán para la detei minacion 
del precio base de harina.

Los industriales de narinas em
plazados en dichas provincias de
ficitarias de trigo, sólo podran ad- 

■ quirir las demas cantidades de tri
go corriente que necesiten de las 
provincias que el Servicio Nacio
nal señale periódicamente con su
perávit.

En los trigos procedentes de 
otras provincias, no se podrán jus
tificar en ningún caso mayores 
arrastres que los que suponga el 
desplazamiento medio de la provin
cia más próxima, con superávit de 
dicha clase de trigo.

Art. 122. Los Jefes Provincia
les del Servicio podrán autorizar 
al fabricante la compra de trigo 
de calidades especiales en los al
macenes del Servicio Nacional si
tuados en las comarcas de produc
ción de dicho trigo.

Art. 123. Los harineros que 
deseen adquirir trigo, lo solicitarán 
del Jefe de la comarca donde de
seen hacer la compra, precisando 
cantidad, calidad y cuantos datos 
estimen necesarios.

Los Jefes Comarcales remitirán 
muestras de las clases que solici
ten, indicando existencias, precios 
de cada una, punto de almacenaje 
y gastos de desplazamiento hasta 
la estación del ferrocarril más pró
xima a cada almacén.

En estas demandas y correspon
diente tramitación de las mismas, 
podrán intervenir Agentes comer
ciales, sin que esto origine gasto 
alguno al Servicio Nacional del 
Trigo.

Art. 124. Todas las ofertas de 
los Jefes Comarcales se entende
rán siempre salvo venta y sin en
vase. El saquerío será proporcio
nado por el comprador.

Art. 125. Las ventas de trigo 
a los fabricantes serán al con
tado, sirviéndose los pedidos, pre
via reposición de fondos en una 
de las cuentas del Servicio Nacio
nal abiertas en la provincia donde 
el trigo se adquiera.

Art. 126. El trigo adquirido por 
los industriales harineros deberá 
ser exclusivamente utilizado para 
el destino que en el pedido conste, 
y exactamente molturado en el lu
gar que en el mismo se indique.

CAPITULO IX
Comercio libre de trigo

Art. 127. Los tenedores de tri
go pueden comerciar libremente 
con su mercancía, sin otras limita
ciones que las que se detallan en 
este Reglamento.

Art. 128. Está terminantemen
te prohibida la venta de trigo a fa
bricantes harineros o a molineros.

Art. 129. Todas las transaccio
nes libres de trigo han de reali
zarse a los precios oficiales de ta
sa correspondiente.

Art. 130. Para garantía de 
cumplimiento del artículo 128 y 
que el Servicio Nacional del Trigo 
pueda controlar debidamente el 
movimiento de mercancía en las 

operaciones libres que se hagan 
dentro de una comarca, ha oran ue 
anotarse estas en el tercer ejem
plar declaratorio de existencias que 
quedó en poder del vendedor, au
torizando el comprador dicha ano
tación, sin cuyo requisito no será 
válida la operación.

Cuando las operaciones libres se 
efectúen entre tenedores de distin
tas comarcas, los contratantes vie
nen obligados a presentar, en el pla
zo máximo de cinco días, sus ho
jas de movimiento de trigo al Je
fe Comarcal en cuya jurisdicción se 
encuentre depositado el trigo y al 
correspondiente a la nueva locali
dad de destino como consecuencia 
de la transacción.

Art. 131. Queda prohibido ha
cer transacciones con el trigo no 
producido legalmente o no declara
do en el plazo y forma reglamen
tarios.

Art. 132. Los compradores de 
trigo en régimen libre quedan obli
gados al cumplimiento de las ins
trucciones que, para garantía de 
lo dispuesto y para necesidades es
tadísticas, dicte el Delegado Na
cional del Trigo.’

' Art. 133. Los compradores de 
trigo en régimen de libertad que
dan autorizados para deducir a ios 
vendedores el porcentaje a que se 
refiere el artículo 11 del Decreto- 
Ley de Ordenación Triguera de 
23 de agosto de 1937.

CAPITULO X
Obligaciones de los harineros y de

más compradores de trigo
Art. 134. Los industriales hari

neros están obligados a mantener 
una existencia propia de trigos y 
harinas, computados en trigo, que 
guarde relación con las capacida
des molturadoras de sus respectivas 
instalaciones fabriles, y demás cir
cunstancias atendibles que, a pro
puesta del Delegado Nacional, au
torice el Departamento de Agricul
tura, sin que en ningún caso dichas 
provisiones sean inferiores a las 
que exija asegurar el suficiente 
abastecimiento nacional de harinas 
panificables.

Cuando la fábrica molture prin
cipalmente centeno o en circuns
tancias que justifiquen otras ex
cepciones debidamente probadas 
por los peticionarios, con informe 
del Jefe Provincial del Servicio, el 
Delegado Nacional podrá propo
ner al Departamento de Agricul
tura aquellas reducciones que crea 
indispensables.

Art. 135. En ningún caso podrá 
un industrial harinero adquirir me
nos cantidad mensual de trigo que 
la de harinas vendida en el mes 
precedente, computadas en peso, 
salvo los casos de reducciones au
torizadas que previene el artículo 
anterior.

Art. 136. Queda terminante
mente prohibido a los harineros 
admitir trigos en depósito, de cual
quier clase que éstos sean.

Art. 137. Los harineros que 
sean además productores de trigo 
o almacenistas, quedan sujetos in
dependientemente a lo dispuesto 
para cada clase de actividades pro
ductoras, almacenistas o fabriles, 
con distinta personalidad para con 
el Servicio Nacional del Trigo, se
gún se trate de unas u otras. •

Los locales que tengan como al
macenistas serán también indepen
dientes, a satisfacción del Servicio 
Nacional del Trigo, de los propios 

y anejos de las instalaciones fa
briles, así como de los que además 
haya autorizado excepcionalmente 
el Jefe Provincial para almacena
miento de las existencias ordena
das por el artículo 134.

Art. 138. Los industriales hari
neros y almacenistas trigueros es
tán obligados a llevar un libro ofi
cial en que se anoten sucesiva y 
correlativamente todas las adqui
siciones y ventas de trigos y sus 
harinas, que estará en todo mo
mento a disposición de los funcio
narios del Servicio Nacional del 
Trigo y de las Secciones Agronó
micas, debiendo llevarlo con to
da exactitud y puntualidad.

Mensualmente se presentarán a 
las Jefaturas Comarcal y Provin
cial del Servicio Nacional del Tri
go y a la Sección Agronómica co
rrespondiente, ejemplares idénti
cos de declaraciones juradas que 
resuman los datos del movimiento 
de mercancías en los almacenes de 
cuantos tienen que llevar el libro 
oficial de operaciones, habiendo de 
acompañar los no harineros decla
ración nominativa y detallada de 
sus compras con el ejemplar que 
remitan a la Jefatura Comarcal.

Estos resúmenes mensuales se 
presentarán dentro de los cinco 
primeros días del mes inmediato.

Art. 139. Queda prohibida la 
fabricación de harinas con trigos 
que no hayan sido adquiridos di
rectamente al Servicio Nacional 
del Trigo, sin más excepciones que 
las previstas al tratar de la ma
quila.

Art. 140. Los fabricantes de 
harinas, los almacenistas de trigo 
y los molineros quedan obligados 
a facilitar a los funcionarios del 
Servicio Nacional del Trigo cuan
tas informaciones, aforos, compro
baciones, inspecciones e investiga
ciones necesiten hacer para asegu
rar el cumplimiento de lo dispues
to en este Reglamento e instruc
ciones complementarias que pueda 
dictar el Delegado Nacional del 
Trigo.

Art. 141. Si de tales inspeccio
nes o del estudio del movimiento de 
trigos y harinas de cualquier in
dustrial harinero se deduce la ne
cesidad de intervenir sus instala
ciones fabriles, el Delegado Nacio
nal dispondrá que sea intervenido 
su funcionamiento por el procedi
miento que estime más eficaz, in
cluso el de precintado de su ma
quinaria.

Art. 142. Las ventas de hari
nas han de realizarse a los pre
cios oficialmente aprobados por la 
Junta Harino-Panadera correspon
diente.

Art. 143. En los años que haya 
excedente de trigos procedentes de 
campañas anteriores, podrá orde
narse la molturación obligada de 
un determinado porcentaje de tri
gos añejos, que podrá determinar 
el Delegado Nacional.

CAPITULO XI
De los almacenes del Servicio Na

cional del Trigo

Art. 144. Los Jefes Provincia
les, de acuerdo con las instruccio
nes que reciban, asignarán a cada 
comarca una capacidad útil de al
macenamiento, que distribuirá en
tre las localidades más adecuadas 
o de importancia, y naturaleza de 
sus mercados, por su situación res
pecto a fábricas harineras y vías



de comunicación y por las demás 
circunstancias que puedan influir 
en la eficacia del Servicio Nacional 
del Trigo, distribución que procu
rarán hacer de acuerdo con los in
dustriales harineros.

Dicha distribución será comuni
cada al Delegado Nacional, con la' 
opinión, de los harineros e infor
me de la Sección Agronómica, para 
la resolución, que podrá ser modi
ficada por los mismos trámites.

Art. 145. De acuerdo con la 
distribución aprobada, los Jefes 
Comarcales, en representación del 
Servicio, arrendarán, previa con
formidad del Jefe Provincial, los 
locales más aptos para almacén 
entre aquellos que reúnan mayores 
garantías y se ofrezcan en mejo
res condiciones.

Cuando no se llegue a un acuer
do con los propietarios de almace
nes aptos para paneras del Servi
cio, los Jefes Provinciales los ocu
parán forzosamente, de acuerdo con 
las atribuciones que confiere al 
Servicio Nacional el artículo 18 del 
Decreto-Ley de Ordenación Tri
guera, pagándose en este caso, en 
concepto de alquiler, un 7 % del 
valor que pudiera corresponder a 
dicho inmueble con arreglo a los 
datos fiscales y sin perjuicio de las 
disposiciones vigentes en materia 
de arrendamiento.

Art. 146. En los almacenes don
de se reciba el trigo, existirá en 
todo caso un peso o báscula debi
damente comprobado, en el que se 
pesará todo el trigo que se reciba. 
El vendedor queda obligado a cola
borar con su personal a la puesta 
en báscula a peso y retirada del 
trigo que entregue.

Asimismo existirá en los alma
cenes del Servicio Nacional del 
Trigo una balanza y elementos pa
ra la determinación de impurezas 
y otra para la determinación del 
peso hectolitro, así como suficien
tes envases y accesorios para la 
toma de muestras.

CAPITULO XII
De los molinos maquileros

Art. 147. Queda prohibida la 
instalación de nuevos molinos ma
quileros, la ampliación de los exis
tentes y su explotación cuando per- 

, manezcan o hayan permanecido 
inactivos voluntariamente durante 
un período superior a un año. So
lamente porque así lo aconseje el 
bien público, podrá autorizarse por 
el Delegado Nacional la reapertu
ra de alguno de ellos.

Así mismo queda prohibido el 
traslado de molinos maquileros sin 
la previa autorización de la Dele
gación Nacional del Trigo.

Art. 148. Queda prohibida la 
maquila u operaciones similares a 
las industrias cuya capacidad de 
molturación durante veinticuatro 
horas sea igual o superior a cinco 
mil kilogramos.

Igualmente queda prohibido si
multanear las actividades de hari
nero y maquilero dentro de la mis
ma localidad, aunque sea con ins
talaciones separadas.

Art. 149. Se autoriza única
mente la entrega de trigo para ma
quila a los productores y a los 
obreros agrícolas que lo destinen 
al aprovisionamiento de harina pa
ra elaboración de pan necesario a 
su propio consumo.

La cantidad de trigo que como 
máximo podrá maquilarse es de 
doscientos kilogramos por año y 
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por persona de la familia y servi
dumbre que conviva habitualmente 
con los tenedores de trigo citados 
anteriormente.

Art. 150. Los industriales ma
quileros tendrán en sus almacenes 
de recepción y entrega, y en sitio 
bien visible, un cartel en el que 
se indicará la cantidad de harina 
y subproductos que en los distin
tos meses del año entregarán al 
abastecedor por cada cien kilogra
mos de trigo recibido. Estos car
teles deberán ser aprobados y se
llados por la correspondiente Jun
ta Harino-Panadera.

Art. 151. Con destino al Servi
cio Nacional del Trigo, los maqui
leros vienen obligados a descontar 
a sus abastecedores la cantidad de 
trigo que, para cada entrega, co
rresponda, a la diferencia existen
te entre el precio de tasa del trigo 
maquilado en el correspondiente 
mes y el de venta a los industria
les harineros, más el porcentaje 
que sé haya fijado para el año en 
todas las compras de trigo.

Ni el trigo procedente de estos 
descuentos, ni el obtenido de la 
maquila podrá ser molturado por 
los maquileros.

El primero se entregará al Ser
vicio Nacional gratuitamente por 
los maquileros, percibiendo única
mente éstos la prima de recauda
ción que se establezca, y el segun
do habrá de venderse al Servicio 
al precio que corresponda al mes 
en que se efectúe su venta.

Art. 152. Los maquileros no 
trabajarán más trigos que aque
llos a que se refiere el artículo 149, 
sin que puedan molturar el trigo 
que se reservan en pago de sus 
servicios por maquila, y para com
pensación de precios al Servicio 
Nacional.

Art. 153. Todos los maquileros 
llevarán un libro oficial en el que 
se detallarán, partida por partida, 
las cantidades de trigo recibidas 
para maquilar, las de harina y 
subproductos entregados a cambio 
y el trigo y subproductos con que 
se quede el maquilero para sí pro
pio y para el Servicio Nacional del 
Trigo.

En dicho libro estampará su 
firma el dueño del trigo al lado de 
las reseñas de las cantidades por 
él entregadas y recibidas.

Art. 154. El Delegado Nacional 
dictará cuantas disposiciones com
plementarias estime convenientes 
para garantizar que el régimen de 
molturación a maquila quede li
mitado a su peculiar función tra
dicional;^

CAPITULO XIII
Sanciones

Art. 155. El incumplimiento de 
las obligaciones que a los agricul
tores tenedores de trigo e indus
triales señala el Decreto-Ley de 
23 de agosto de 1937, será sancio
nado con multas hasta de dos
cientas cincuenta mil pesetas, sin 
perjuicio de las responsabilidades 
penales correspondientes.

Asimismo el incumplimiento de 
las disposiciones del presente Re
glamento no especificadas en el 
mencionado Decreto-Ley, será san
cionado con multa hasta de cien 
mil pesetas, sin perjuicio de la res
ponsabilidad penal que pudiera exi
girse.

Análogamente, el incumplimien
to de las instrucciones y órdenes 
complementarias que dicte el De- 
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legado Nacional en uso de sus atri
buciones, será sancionado con mul
ta hasta de cincuenta mil pesetas.

Art. 156. La facultad de impo
sición de multas corresponde al 
Delegado Nacional del Trigo, quien 
atenderá, para la determinación de 
su cuantía, a la naturaleza de la 
infracción cometida y a los medios 
económicos del inculpado.

Art. 157. Las multas se ingre
sarán en metálico en las Tesore
rías de Hacienda correspondientes, 
con aplicación a la cuenta del “Ser
vicio Nacional del Trigo’’ de la 
Sección de Acreedores al Tesoro.

Art. 158. Las sanciones se im
pondrán previo expediente en el 
que se oiga al interesado y en que 
informen las Jefaturas Provinciales 
del Servicio Nacional del Trigo o 
el Inspector Nacional con jurisdic
ción sobre el lugar en que ocurra 
la infracción.

Art. 159. Para el abono volun
tario de las multas se otorgará un 
plazo de diez días, durante el ual 
deberá ingresarse su importe en la 
correspondiente Tesorería de Ha
cienda, entregando el correspon
diente justificante o copia autori
zada a la Jefatura Provincial.

Art. 160. Durante el mismo pla
zo a que se refiere el articulo an
terior, el sancionado podrá recu
rrir en alzada, previo depósito del 
importe total de la multa en cual
quier Sucursal de la Caja General 
de Depósitos o afianzamiento apro
piado del total importe, a juicio del 
Delegado Nacional.

El depósito será provisional y a 
disposición del Delegado Nacional.

El bastanteo del afianzamiento 
se practicará en el plazo de tres 
días, concediendo al interesado, en 
caso necesario, otro plazo nuevo de 
tres días para perfeccionarle.

Art. 161. Los recursos de alza
da se tramitarán por el Delegado 
Nacional, que no les dará curso si 
se presentan fuera del plazo, si no 
van acompañados del reguardo de 
depósito o si no quedan afianzados 
debidamente dentro de los plazos 
concedidos.

Art. 162. Tales recursos se re
solverán por el Departamento de 
Agricultura. En las actuales cir
cunstancias, compete resolver a la 
Comisión de Agricultura cuando 
la multa no pase de diez mil pese
tas, y a la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado en los demás 
casos.

Art. 163. Cuando la multa im
puesta sea firme y no conste que 
ha sido abonada en el período vo
luntario como previene el artículo 
159, se procederá al cobro por la 
vía de apremio judicial.

CAPITULO XIV
Régimen económico

Art. 164. El Servicio Nacional 
del Trigo, mientras no pueda dis
poner de los recursos a que se re
fiere el artículo 167 de este Regla
mento, concertará, con la aproba
ción de la Presidencia de la Junta 
Técnica del Estado y previos in
formes de las Comisiones de Ha
cienda y de Agricultura y Trabajo 
Agrícola, las operaciones de cré
dito necesarias para financiar sus 
operaciones de compra.

Art. 165. En concepto de con
tribución a los gastos generales del 
Servicio, éste está autorizado pa
ra deducir del importe del trigo 
adquirido el porcentaje que anual
mente señale el Gobierno, y que en 
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ningún caso podrá exceder de una 
peseta por quintal métrico para el 
trigo tipo.

Art. 166. Las normas genera
les de administración y las de con
tabilidad del Servicio Nacional del 
Trigo serán formuladas por el De
legado Nacional a propuesta del 
Interventor General de Hacienda 
en el Servicio Nacional del Trigo, 
para que sean aprobadas por. los 
Departamentos de Agricultura y 
de Hacienda.

Art. 167. En 30 de junio de ca
da año se determinará el saldo re
sultante a consecuencia de la di
ferencia entre el importe de las 
compras a los agricultores y el de 
las ventas a los harineros, así co
mo de los beneficios, compensacio
nes y gastos que motiven las im
portaciones o las exportaciones y 
de los gastos de conservación del 
trigo y de los generales no cubier
tos con el porcentaje a que se re
fiere el artículo 5.° del Decreto-Ley 
de Ordenación Triguera.

Dicho saldo se ingresará, dentro 
del mes de julio de cada año, en 
las Tesorerías de Hacienda, con 
aplicación a una cuenta abierta a 
nombre del “Servicio Nacional del 
Trigo” en la Sección de Acreedo
res al Tesoro.

Art. 168. Con cargo a la cuen
ta citada en el artículo anterior, se 
librarán por Hacienda las cantida
des que, salvo para su implanta
ción, reclame el Servicio Nacional 
del Trigo por conducto del Depar
tamento de Agricultura para aten
der a sus fines.

CAPITULO XV

Organización Sindical Triguera
Art. 169. Será misión especial 

del Servicio Nacional del Trigo 
preparar la organización sindical 
de todos los productos trigueros, a 
fin de que cuando sean promulga
das las normas generales de sindi
cación agrícola, el Servicio pueda 
proceder rápidamente a la crea
ción del Sindicato Nacional Tri
guero, al que transferirá las fun
ciones de carácter sindical de esta 
rama que se le han conferido.

CAPITULO XVI
Disposiciones especiales y finales

Art. 170. Las operaciones de 
compraventa de trigos están exen
tas de toda clase de impuestos y 
arbitrios del Estado, Provincia y 
Municipio, incluso el de pesas y 
medidas.

Art. 171. Los trigos ilegales 
podrán ser adquiridos por el Ser
vicio Nacional del Trigo en años 
deficitarios a los precios iniciales 
de tasa que les correspondieran.

Art. 172. Queda prohibida la 
mezcla de harinas panificables que 
no sea corriente y tradicional, la 
incorporación de sustancias quími
cas y, en general, la realización de 
cualquiera otra práctica que tenga 
como consecuencia una merma en 
el consumo de la harina de trigo.

El Departamento de Agricultura, 
previo informe del Delegado Na
cional del Trigo, concederá las au
torizaciones especiales para permi
tir aquellas mezclas que pudieran 
resultar necesarias o convenientes.

Art. 173. El Delegado Nacional 
dictará instrucciones para norma
lizar la situación de los trigos per
cibidos con posterioridad a las de
claraciones por cobro de rentas o



4 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS

servicios; para garantizar la expe
dición de duplicados de los ejem
plares declaratorios de existencias 
que hayan podido extraviar los in
teresados; para resolver las inci
dencias que puedan ocasionarse 
con trigos pignorados, y en general 
para cuantos asuntos de análogo 
carácter lo exija el Servicio Nacio
nal del Trigo.

Art. 174. Contraías rcsolucio 
nes, normas, instrucciones y órde
nes dictadas por el Delegado Na
cional del Trigo sin aprobación ex
presa del Departamento de Agri
cultura, cabe recurso de alzada 
ante dicho Departamento por cual
quier interés afectado.

DISPOSICION ADICIONAL
Art. 175 El Servicio Nacional 

del Trigo tiene la obligación y la 
exclusiva de la edición del presen
te Reglamento provisional, que, no 
obstante, podrá insertarse en la 
Prensa y en cualquier compendio 
legislativo oficialmente autorizado.

Burgos, a 6 de octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=Fran- 
cisco O. Jordana».

Lo que se publica en este perió
dico oficial, para general conoci
miento.

Burgos 10 de octubre de 1937. 
=Seguudo Año Triunfal.

Kl Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
Miranda de Ebro

D. Mariano Gimeno Fernández, 
Juez de primera instancia de esta 
Ciudad y su partido.

Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado pende demanda de 
juicio ordinario de mayor cuantía, 
sobre extinción de comunidad de 
bienes, promovido por el Procura 
dor D. Daniel Arteagabéitia Eche
varría, en nombre y representación 
de D.Juan Mardones Aguilar y don 
Florentino Mardones Ario, mayores 
de edad, casados, labradores y ve
cinos de Portilla (Bozoo), contra los 
que de D. Francisco Barrón Foute- 
cha, D. Esteban García Mardones y 
Carona, IX Lorenzo Artigues Ba
rredo y D Cándido Urruchi Izaría, 
vecinos de Bozóo, traen causa (ex
ceptó los demandantes) bien por 
compra directa a los mismos, bien 
por haber adquirido participación 
por herencia o sucesivas transmi 
siones en el monte de Bozoo, en 
que la comunidad que se trata de 
extinguir, está constituida y contra 
los siguientes: I). Paulino Ezcurra 
Castillo, D. Marcos Mardones Agui- 
lar Palacios, D. Bernardino Brizué- 
la Arín, D. Pascual Montejo Cauvi- 
11a, I). Marcelino Alonso Jauregui, 
D. Celestino López Angulo, D.a Bru
na Guinea, D. Dámaso Ibarrola, 
D. Regino Alonso, D. AgapitoAlon- 
so, D. Julián Eguiluz, D. Valeriano 
Urruchi, D. Julián Arín, D. Emilio 
Urruchi Montejo, IX Aurelio Sali

ñas García, D. Daniel Salinas Gar
cía D.a Sinforíana Eguiluz, D. Pablo 
Urruchi, D. Andrés Molina, D. Lá
zaro Allende Castillo, D. Jacinto 
Angulo Marroquín, D. Nicasio An
gulo Presa, D.Juan Mardones Pala
cios, D. Maximino Urruchi Aguilar 
D. Timoteo Alonso, D.a Emilia Arín 

; García, D. Gregorio Fontecha, don 
I Juan Mardones de la Vega, D. Lean 
: dro Aguilar, D. Fausto Alonso, don

Celestino Arín, D. Absalón Barrón 
1 Fontecha, D. Benito Mardones de 
¡ la Vega, D. Valentín Marroquín, 
i D. Arturo Arín,!). Quintiliano Arce,

D. Longinos Urruchi y D. Francis
co Angulo, vecinos de Santa Gadea 
del Cid; D. Eduardo Nocedo Sala- 
zar, D. Jerónimo López Pérez, don 
Eugenio Valmaseda Fuente, D. Se- 
veriano Arce Urruchi y D. Eugenio 
Barredo, en nombre de su esposa 
Teresa Urruchi; D. Nicolás Bastida 
Pérez, D. Emiliano SantiagoUrbina, 
D. Olegario Guinea Alonso y D.a Na
talia Urruchi, vecinos de Ayudas; 
D. Santiago Uriuchi Marroquín, 
I). Victoriano Aguilar 8aez, IXa Má
ximum Barrón, D.a Jesusa Fuente 
Urruch i,D.JenaroUrruchi Vicario y 
D.“ Eusebia Barrón, vecinos de Mi 
randa de Ebro; D.a María Montejo, 
vecina de Vitoria; D. Placido Ma- 
rigorta Cormiera, vecino de Esta- 
rrona (Alava) D. Pedro Moriana y 
D. Melquíades Fuente, vecinos de 
Moriana; D. Dionisio Mijangos 
Aguirre, vecino de Azofra (Logro 
ño) D. Pedro Urruchi Valderrana, 
D. Marcelino Bujo Oñate, D Epi- 
fanio Izaría Angulo, I). Victoriano 
Guinea Abecia, D. Antonio Cueva 
y Cuezva, D. .Salvador Manza
nos Montejo, D.a Eusebia Mendo
za Aguilar, D. Antonio Busto Arín, 
D. Florencio Pinedo García, D. Ce
lestino Oñate Salinas, D. Eduardo 
Plágaró Busto, D. Macario Busto 
Arín, D. Félix Oñate Bujo, D. Fe 
lipe Busto Orruño, D. Francisco 
Martínez Diez D. Jerónimo Martí
nez Menoyo, IX- Faustino Angulo 
Orive, D. Nicasio Gredilla Busto, 
D. Pelayo Izaría Angulo, D. Dioni
sio Mijangos Castíesana, D. Ge
rardo Busto Arín, D. Martín Uria 
Mardones, D. Máximo Mendoza 
Aguilar, D Domingo Bujo Guinea, 
D. Higinio Fontecha Barredo, don 
Guillermo Sarralde Arín, D.a Auto 
nina Martínez Menoyo,D. Eleuterio 
Arín Valencia, D. Teodoro Guinea 
Abecia, I). Cecilio Ayala Izaría, 
D. Gregorio Mendoza Miranda, 
I). Fernando Oñate Salinas,D. Ga
briel Celada Mádariaga, 1). Clisan
te Ruiz Aguilar, D. Tomás Bujo 
Oñate, y D. Gabriel Bujo Guinea, 
vecinos de Bozoo; en cuyos autos i 
se ha dictado la siguiente

Providencia Juez Sr. Gimeno: i 
Miranda de Ebro a 28 de septiem- i 
bre de 1937. Segundo Año Trian í 
fal. Por presentado el anterior es
crito y documentos que se acompa
ñan con sus copias, se tiene por 
parte al Procurador D. Daniel Ar- 
teagabeitia Echevarría en la repre

sentación que acredita, y por pro
movido el presente juicio que se 
sustanciará por los tramites del de
clarativo de mayor cuantía; emplá
cese en legal forma a los deman
dados que.nominalmente se expre
san en la demanda, para que en 
termino de nueve dias, comparez
can personándose en forma en los 
autos, librándose los oportunos ex
hortes a Vitoria y Nájera, para el 
emplazamiento de los demandados 
que tienen su. vecindad en aquellos 
partidos y con respecto a los demás 
cuyos nombres y paraderos se des
conocen, que pueden traer causa de 
D. Francisco Barrón Fontecha,don 
Esteban García Mardones y Garo- 
ña, D. Lorenzo Artigues y Barredo 
y D Cándido Urruchi e Izaría, ve
cinos de Bozoo; empláceseles por 
medio de edictos que se publicarán 
en los Boletines Oficiales de esta 
provincia y del Estado, y se fijarán 
en el tablón de anuncios de este 
Juzgado, al Objeto de que cómpa- 
rezcan en igual plazo personándo
se en forma en autos.=Lo mandó 
y firma el Sr. 1). Mariano Gimeno 
Fernández, Juez de primera instan- 
del partido, doy fé.=Mariano Gi
meno. =Antc Jaime Pérez.=Rubri- 
cados.

Y para que conste y sirva de em
plazamiento a las personas que 
últimamente se mencionan en el 
preinserto proveído, expido el pre
sente para su inserción en el Bole
tín Oficial de la provincia, que fir
mo y sello en Miranda de Ebro a 
29 de septiembre de 1937.=Segun- 
Año Triunfal. =El Juez, Mariano 
Gimeno. - Por su mandado.= Ante 
mí, Jaime Pérez.

Anuncios Oficíales
Alcaldía de Barrio de Muñó.
La cobranza del tercer trimestre 

de las utilidades y pastos, tendrá 
lugar en esta villa el día 18 del 
actual mes, desde las diez a las 
quince horas, por el Recaudador 
municipal.

Lo que se hace saber a los con
tribuyentes de este término por di
chos conceptos para que verifiquen 
los pagos oportunos.

Los que no lo efectúen en dicho 
día, pueden hacerlo sin recargos 
desde el I T al 30 de noviembre- 
en el domicilio del Sr. Recaudador 
(Santa María del Campo), pasado 
dicho plazo incurrirán en ¡os apre
mios legales.

Barrio de Muñó 6 de octubre de 
1937.—Segundo Año Triunfal.—El 
Alcalde, Balbino Palacios. ~

Alcaldía de Pampliega.
Se pone en conocimiento de to

dos los contribuyentes de este tér 
mino municipal que durante los 
dias 18 y 19 del mes actual, de 
diez a trece y de quince a dieci
siete horas, se procedí rá en esta 
casa consistorial al cobro volunta
rio del primer semestre del reparto 
general de utilidades de este muni
cipio, correspondiente al año en 
curso, participando a su vez a los 
contribuyentes, que las cuotas que 
no hagan efectivas en los días in
dicados, pueden satisfacerlas en el 
domicilio del Sr. Recaudador, ve
cino de esta villa, D. Timoteo Yu- 
dego Albo, sin ecmgo alguno, 
hasta el 10 del próximo mes de no
viembre, ya que en otro caso incu
rrirán en el recargo correspondiente

Lo que se hace, público, para ge
neral conocimiento de los contri
buyentes.

Pampliega 9 de. octubre de 1937. 
=Segundo Año Triunfal.=E1 Al
calde, Salustiano Pardo.

Anuncios particulares
F. URRACA 

OCULISTA 
DEL HOSPITAL DE BARRANTES

Consulta particular: De II a 2 y de 4 a 6 
Gratis a los pobres

Lain-Calvo, 18, l.° Teléfono 220
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CtiÁ lili «ROS MUNICIPAL DE BURGOS
Fundada en 11 de junio de 1926, bajo el patronato del 
Gobierno y con la garantía del Excmo. Ayuntamiento 
e instalada en la planta baja de la Casa Consistorial

INTERESES QUE ABONA

En libretas ordinarias............................................... 2‘50 por 100 anual
En imposiciones a plazo de seis meses................. 3 ¡d.
En imposición a plazo de un año............................ 3*50 ¡d.
En cuenta corriente a la vista................................. 1‘25 ¡d.

CAPITAL, DE IMPONENTES
PESETAS

En 31 de diciembre de 1936. . , . . . 8O.634.3O9‘6i
En 30 de junio de 193*7.........................o . . 88 866.608*6*7

Establecimiento tipograeico de la Diputación


